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UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
CENTRAL SINDICAL INDEPENDIENTE Y DE FUNCIONARIOS 

Pl
za

. D
e 

la
 U

nv
er

sid
ad

, s
/n

. 0
20

71
-A

LB
AC

ET
E.

 T
elé

fo
no

: (
96

7)
 5

99
20

0,
 E

xt.
: 2

21
1.

 F
ax

: (
96

7)
 5

99
20

1 
⇔

 C
/ A

la
rc

os
, 1

3.
 1

’. 
13

00
1-

CI
UD

AD
 R

EA
L.

Te
léf

on
o:

 (9
26

) 2
19

08
8.

Fa
x: 

(9
26

) 2
16

55
9.

 W
EB

: 
ht

tp
://

w
w

w
.c

si
-c

si
f.e

s/
 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  C
or

re
o 

el
ec

tró
ni

co
: u

ni
ve

rs
id

ad
02

@
cs

i-c
sif

.e
s 

⇔
 u

niv
er

sid
ad

74
@

cs
i-c

sif
.e

s 

 
 

ABIERTO EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE MEJORA DE CONTRATO  
 PROFESORES ASOCIADOS CON DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO.  

 
 
 Con fecha 12 de abril de 2007 se ha abierto el plazo de presentación de solicitudes de la 
convocatoria para la mejora de contrato de los profesores asociados con dedicación a tiempo 
completo. 
 
 La solicitud puede descargarse en la siguiente dirección: 
 
www.uclm.es/organos/vic_profesorado/MejoraContratoAsocTC.asp. 
 
 
 

APROBADO EL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO 
 
 
 El Estatuto Básico del Empleado Público ha sido aprobado por el Congreso de los Diputados 
y en unos días saldrá publicado en el B.O.E. 
 
 Afecta al ámbito universitario y os destacamos algunos temas importantes: 
 

1. Las pagas extras serán igual al salario mensual. 
2. Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados antes de la entrada en 

vigor del estatuto que tendrán efectos retributivos a partir de la entrada en vigor del mismo. 
3. Abre la puerta a la Jubilación Parcial. 
4. Incorpora mejoras en materia de permisos: 
 

Ø Posibilidad de cambiar la Hora de Lactancia por permiso retribuido. 
Ø Permisos por razones de guarda legal, cuidado de persona mayor o discapacitada y 

atención de hijos prematuros. 
Ø Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y por 

razón de violencia de género. 
Ø Ampliación progresiva y gradual del permiso por Paternidad (ahora son 15 días) 

hasta alcanzar las cuatro semanas. 
 
 
 
 
 
 

CSI-CSIF: profesional e independiente. 
 


